
 
Requisitos de elegibilidad del candidato: 
 
Alcalde 
• Debe ser ciudadano de los Estados Unidos; 
• Residencia: 1 año en el estado antes de la presentación 
fecha límite; 1 año en la ciudad antes del día de las elecciones 
• Edad: 18 
• Debe ser un votante registrado en un territorio elegido antes de la fecha límite de presentación * 
Miembro del Consejo 
 
• Debe ser ciudadano de los Estados Unidos; 
• Residencia: 1 año en el estado antes de la fecha límite de presentación; 6 meses en la ciudad (o 
barrio) antes de la fecha límite de presentación (Código Electoral de Texas, Sección 141.001 (a); 
Brown v. Patterson, 609 SW 2nd 287) 
• Edad: 18 
• Debe ser un votante registrado en un territorio elegido antes de la fecha límite de presentación * 
 


